RES. 325/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
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VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) con el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA); 
RESULTANDO: 1) que, teniendo en cuenta que se ha constatado la necesidad de la existencia del componente habitacional en los procesos de salida de las personas en tratamiento por consumo de drogas, la JND y el MVOTMA han decidido abordar la problemática en forma conjunta e integral,  el proyecto de convenio remitido tiene por objeto procurar la colaboración entre las partes a fin de promover estrategias de integración social y reintegración comunitaria de personas que estén en proceso de tratamiento y seguimiento por uso problemático de drogas generando dispositivos habitacionales específicos para dicha población. En tal sentido, establece que la población objetivo del convenio serán personas con o sin hijos, que estén recibiendo un tratamiento de rehabilitación por el consumo problemático de drogas y en situación de egreso de los centros de tratamiento o ambulatorios que cuenten con el acompañamiento y seguimiento de la JND;
2) que establece que las partes coordinarán y articularán entre sí, y con otros organismos públicos e instituciones privadas, a efectos de ofrecer un acceso a soluciones habitacionales individuales o colectivas de carácter transitorio a personales que se encuentren atendidas por el Departamento de Inserción  Social de la JND;
3) que, a efectos de cumplir con el objeto del convenio, el MVOTMA se compromete a disponer de 10 soluciones habitaciones de carácter transitorio, individuales o colectivas (hasta 2 personas sin vinculo de parentesco) a través de las líneas de acción previstas en la Política Nacional de Alquileres;
4) que por su parte, la JND, por intermedio del Área de Inserción Social, se encargará  de proponer a las personas beneficiarias del presente convenio, de acuerdo con el siguiente perfil: personas mayores de 18 años, con o sin hijos a cargo, que estén en tratamiento específico por uso problemático de droga, en algún centro de salud público o privado. Deberán:   a) contar con el seguimiento de la JND o dependencia que esta designe y tener potencialidades y capacidades que les permitan a corto y mediano plazo generar procesos de autonomía para la integración social y comunitaria y        b) contar con ingresos estables, que le permitan cubrir los gastos de servicios básicos de la vivienda sin que dichas erogaciones afecten la satisfacción de las necesidades básicas. Los ingresos percibidos por las personas solas para soluciones individuales podrán ser de un máximo de 20 UR; por las personas con menores a cargo para soluciones individuales podrán ser de un máximo de 30 UR, al igual que el ingreso de las personas que puedan orientarse para una solución colectiva. Asimismo, la JND designará la unidad que deberá realizar el acompañamiento y seguimiento de los casos designados hasta el cumplimiento del contrato de arrendamiento;
5) que se instalará una Comisión de Gestión integrada por representantes de la JND y el MVOTMA que tendrá por objetivo  el seguimiento y evaluación del convenio, articulando y facilitando el desarrollo del mismo. La Comisión referida será la responsable de garantizar el seguimiento de cada solución habitacional otorgada, así como de aprobar las postulaciones;
6) que se acuerda que el convenio comenzará a regir a partir de su suscripción y tendrá validez por el plazo de 2 años, encontrándose su renovación sujeta a la revisión anual, evaluación y disposición presupuestal;
7) que se adjunta proyecto de Resolución a dictar por el Prosecretario de la Presidencia de la República y el Presidente de la Junta Nacional de Drogas, por el cual se aprueba el acuerdo de cooperación a celebrar entre la JND y el MVOTMA y establece que el acuerdo mencionado no implica erogación ninguna para las partes;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del numeral  3 de la Ley Nº 16.112 del 30/5/90,  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que, asimismo el numeral 8 de dicha norma prevé que al MVOTMA compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el numeral 9º), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que por su parte, de acuerdo con lo establecido por el artículo 3 del  Decreto 463/988 del 13/7/88 en la redacción dada por el artículo 2º del Decreto 170/000 del 7/6/2000, compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias;
4) que en lo que refiere al aspecto procedimental,  la contratación directa encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal c) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de la partes del convenio;
ATENTO: a lo expresado precedentemente, y a lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;
2) Señalar que en la eventualidad de que en la ejecución del convenio se generen gastos, los mismos deberán ser  remitidos a consideración de este Tribunal o a su Contador Auditor según su naturaleza y/o monto, para la intervención que le compete, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
3) Devolver los antecedentes.
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